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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE   MYPE E INDUSTRIA 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA

DIRECCION DE  NORMAS TECNICAS

Y SUPERVISION INDUSTRIAL 
	FORMULARIO DE SOLICITUD DE USO EN PRODUCTOS DEL SELLO DE CALIDAD “HECHO EN PERU”

LEY Nº  28312

LA INFORMACION TIENE CARÁCTER DE DECLARACION JURADA
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DATOS DE LA EMPRESA
	RAZÓN SOCIAL
	RUC:

	
	

	DIRECCIÓN DEL DOMICILIO LEGAL (Av., Jr, Calle, Número, Interior) :

	

	Nº de Ficha o Partida Registral en Registros:

Públicos (Persona Jurídica Solicitante)
	Datos de publicidad Registral:  Ficha y Asiento de

Poder Vigente (Persona Jurídica solicitante) :

	Departamento:
	Provincia:
	Distrito:
	Teléfono:
	Fax:

	
	
	
	
	

	E-mail:  
	Página Web: 

	DIRECCIÓN DE LA PLANTA INDUSTRIAL (Av., Jr, Calle, Número, Interior) :

	

	Departamento:
	Provincia:
	Distrito:
	Teléfono:
	Fax:

	
	
	
	
	


DATOS DEL PRODUCTO A AUTORIZAR

	NOMBRE TÉCNICO

Tomar en cuenta la Norma Metrológica Peruana NMP 001: 1995, capítulo 51. Página WEB: http://www.bvindecopi.gob.pe/normas/nmp001.pdf
	DATOS DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD CON NORMA TÉCNICA 2 (Para productos manufacturados)  O / Y

          REGISTRO SANITARIO  (Para el caso de alimentos y productos farmacéuticos y afines)

	
	Nº del Documento
	Fecha
	Entidad Certificadora

	
	
	
	


DATOS DE LA(s) NORMA(s) TÉCNICA(s) UTILIZADA(s) EN LA ELABORACIÓN DEL PRODUCTO 

	NORMA(s) TÉCNICA(s) UTILIZADA(s), AUTORIZACIÓN DE HABILITACIÓN SANITARIA O AUTORIZACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA, SEGÚN CORRESPONDA

	CÓDIGO Y TÍTULO DE LA NORMA TÉCNICA  
	DESCRIPCIÓN BREVE DESCRIPCIÓN DE  LA(s)  NORMA TÉCNICA

	
	

	
	

	
	

	
	


REQUISITOS GENERALES

	   Presentación de la solicitud: Formulario (dos ejemplares), adjuntando al  Formulario por única vez la siguiente documentación:

	     1. Copia simple de la Licencia municipal de funcionamiento o copia del Formato de Declaración Jurada de Silencio Administrativo
         Positivo, donde conste el sello de recepción de la Municipalidad respectiva.

	     2. Copia simple de la Resolución  de Marca registrada con la que comercializa el producto, de ser el caso.

	    3. Copia del Comprobante de Pago por derecho de trámite

	   EN CASO DE RENOVACIÓN (PARA LOS MISMOS PRODUCTOS), LA EMPRESA ESTA OBLIGADA A CUMPLIR SÓLO EL REQUISITO NÚMERO 3 


REQUISITOS ESPECÍFICOS ADICIONALES A PRESENTAR, SEGÚN CORRESPONDA

	PRODUCTOS INDUSTRIALES MANUFACTURADOS

	   Copia simple del Certificado de Conformidad con Norma  por producto otorgada por un Organismo de Evaluación de la Conformidad 
   Autorizado por PRODUCE vigente

	PRODUCTOS ALIMENTICIOS

	   Copia simple del Registro Sanitario otorgado por DIGESA o por la Autoridad Competente según corresponda

	   Copia simple de la Resolución de autorización de Habilitación Sanitaria otorgado por DIGESA o Certificado de Conformidad

	PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

	   Copia simple del Registro Sanitario otorgado por DIGEMID.

	   Copia simple del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura otorgado por DIGEMID

	VEHÍCULOS DE FABRICACIÓN NACIONAL

	   Nº y fecha de Constancia del Código de Identificación Mundial del Fabricante (WMI) otorgado por el Ministerio de la Producción.

	PRODUCTOS AGRARIOS

	   Copia simple del Certificado sanitario o fitosanitario otorgado por SENASA.


	Nº Comprobante de Pago:
	Fecha:


COMPROMISOS

	La empresa se compromete a:

	· Prestar facilidades para una adecuada supervisión del uso en productos del Sello de Calidad “Hecho en Perú”.

	· No utilizar el Sello de Calidad “Hecho en Perú” en usos distintos al autorizado

	· Mantener el cumplimiento de los lineamientos que sustentaron su autorización


	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
	
	

	NOMBRES Y APELLIDOS
	CARGO
	D.N.I.  / Carné de extranjería

Nº
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL


	 INFORMACIÓN DE INTERÉS

	   La Autorización tiene una vigencia de hasta 02 años, luego de los cuales la empresa deberá reinscribir sus productos.

	   Para cualquier aclaración comunicarse al teléfono 616 2222 Anexo 812 o 818

	  El presente formulario puede ser obtenido en la Página Web del Ministerio de la Producción: http://www.produce.gob.pe/ 























1 5. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO


5.1 La parte principal de presentación de un envase deberá llevar una indicación de identificación de producto.


5.2 Esta indicación de identificación del producto debe ser una de las características esenciales de la parte principal de presentación y deberá tener una dimensión y ubicación tales que sea fácil de leer y comprender.


5.3 Esta indicación de identificación del producto deberá contener :


- El nombre especificado o exigido por los reglamentos o disposiciones nacionales o, en su ausencia;


- El nombre común o usual del producto o, en su ausencia;


- El nombre genérico u otro término descriptivo adecuado, tal como una indicación que incluya una declaración de función.





2 Puede ser: a) Norma Técnica Internacional (Ejm: ISO, Codex Alimentarius, etc); b) Norma Técnica Regional (CEN, COPANT, etc); c) Norma Técnica Nacional y de Asociación (ICONTEC de Colombia, AFNOR de Francia, ASTM, etc); d) Norma Técnica Peruana. En ausencia de las anteriores, Norma Técnica Propia, elaborada bajo formato proporcionado por PRODUCE.
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